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Trasladarán miles de archivos 
del Tránsito para conservación 
ciuDaD. Acumulación de documentación requiere más y mejores espacios, y 
debido a que presenta evidente deterioro. Municipio arrendará bodega. 

Pablo Orellana G. 
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1 histórico de archivos 
E del departamento muni- 

cipal de Tránsito, será 
trasladado a una bodega para 
sucuidadoy conservación, de- 
bido al deterioro, la acumula- 
ción de documentación y al 
poco espacio que se tiene en 
las dependencias para su res- 
guardo. 

Ayer el Concejo Municipal 
resolvió aprobar el arriendo de 
unabodega, lacualserá utiliza- 
da por el departamento de 
“Tránsito para trasladar el mate- 
rial y documentación, “y con 
ello salvaguardar los archivos, 
los que por Ley 18.290 deben 
mantenerse y estar bajo cuida- 
do. Portal razón, y sumado a 
que hay una gran cantidad de 
archivos y documentos que 
presentan daños se propuso 
esta medida al Concejo Munici- 
pal”, explicó Magaly Gutiérrez, 
directora del departamento de 
Tránsito. 

Actualmente no se conoce 

la cantidad exacta y la data de 
inicio de losarchivos deese de- 
partamento, “por lo cual y ya 
contando con los espacios pa- 
rasu ordenamiento y clasifica- 
ción podremos tener una cifra 
exacta, fechas y también regis- 
tros históricos más precisos. 
Sólo hemos podido revisar ar- 
chivos de contribuyentes que 
tenían por ejemplo RUN de4 
millones”, dijo Gutiérrez. 

“Al cúmulo de expedientes, 
se hace necesario e importan- 
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te que se cuente con un mejor 
espacio porque hay que res- 
guardar documentación de 
personas que se han traslada- 
dode Calama aotras ciudades, 
y de donde solicitan informa- 
ción y copias de archivos, los 
que deben estar en buenas 
condiciones”, agregó la profe- 
sional del muni 

   

    

BODEGA 

Para efectos de resguardar la 
documentación de Tránsito, el 
municipio arrendará una cén- 
tricabodega, “la cual permiti- 
rá resguardar los archivos, el 
poder protegerlos, y sobre to- 
docceder a el con mayor co- 
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modidad. El arriendo aproba- 
do por el Concejos de una bo- 
dega por un lapso de 2años, y 
por un costo de 2 millones de 
pesos másIVA”, explicó Eliecer 
Chamorro, alcalde de Calama. 

DIGITALIZACIÓN 
Por otra parte Magaly Gutié- 
rrez informó que “se está lle- 
vandoa cabo un proceso de di- 
gitalización en el departamen- 
to desde ya hace un tiempo, el 
cual está precisamente enfoca- 
doavanguardizartodoslostrá- 
mites y documentación de 
nuestros servicios. Toda la in- 
formación deexpedientes nue- 
vos, de licencias, cartolas, e 

  

historiales están siendo archi-
vados de forma digital para su
conservación y uso de las nue-
vas tecnologías”. 

Elalcalde Chamorro agre-
gó que “esta medida se man-
tendrá hasta que el nuevo Edi-
ficio Consistorial sea entrega-
doycomience afuncionarcon
todos sus departamentos, y
donde está diseñada un área
de archivos. De momento la
bodega que será arrendada se
ocupará por Tránsito y por
otros departamentos que re-
quieren espacio para mante-
ner sus propios expedientes y
queservirá parasu resguardo
enesa dependencias”. — 03   
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AUTORIDADES ANUNCIARON LA CLAUSURA DE TRES PUNTOS. 

Delegación prepara 
tres nuevas clausuras 
al comercio ilegal 
casos. Dos presentan irregularidades 
y abastecen la cadena informal. 

  

ontinuando con su pro- 
C gramación de fiscali 

ciones, la Delegación 
Presidencial El Loa alista la 
clausura de tres locales que 
presentanirregularidades, uno 
delos cuales se encuentra en 
San Pedro de Atacama y que ha 
sido denunciado porelmunici- 
pio de esa vecina comuna. 

Sobre estas acciones el de- 
legado presidencial El Loa, Mi- 
guel Ballesteros adelantó que 
“enel marco delas fiscalizacio- 
nes programadas y la detec- 
ción deactividad comercialile- 
gal, es que vamos a realizar en 
los próximos días tres clausu- 
ras establecimientos donde 
hay venta y distribución del co- 
mercio ilícito, y donde se ha 
constatadojunto aservicios co- 
moel de Aduana y la Seremi de 
Salud, la informalidad de ser- 
vicios, uno deestos enla comu- 
na de San Pedro de Atacama”. 

Ballesteros expli 
delasactividades l 
tadas en los establecimientos 
que “se trata de puntos donde 

  

   

hay actividad logística de quie- 
nes abastecen a ferias libres y 
comercio informal, y es ahí 
también donde hay una alerta 
sobre la venta clandestina de 
alcoholes”. 

MUNICIPIO 

Diana Veas, administradora 
municipal en tanto agregó que 
“como municipio nos vamos a 
sumar alas fiscalizaciones tan- 
10 las coordinadas con la Dele- 
gación Presidencial, como las 
propias. Enestas nos avocare- 
mos al comercio ilegal y sobre 
todo en controles a los expen- 
dios dealcoholes”. 

La autoridad provincial hi- 
zo énfasis en que “estas accio- 
nes van enel sentido de cortar 
los circuitos delos que se nutre 
el comercio ilegal y que luego 
se manifiesta en distintos pun- 
tos dela ciudad y que no cuen- 
tan con la debida internación, 
certificación sanitaria, y que la 
comunidad debe evitar de 
comprar, esto por el riesgo que 
presenta”. es 

 

Operativo policial migratorio detectó 
a 14 personas en situación irregular 
LABOR. Controles se efectuaron en el marco de plan nacional 
de controles de la PDI en diversos puntos de Calama. 

a Policía de Investigacio- 
nes de Calama, efectuó 
un operativo que permi- 

tió la detección de 14 ciudada- 
nos extranjeros en condición 
irregular en el país. 

Enelmarco del Plan Nacio- 
nal de Fiscalizaciones de la 
PDI, “orientado adetectary co- 
rregir situaciones deirregulari- 

dadentrelos migrantes, asíco- 
moevitar actividades delictivas 
asociadas. Enestas, se fiscalizó 
un total de 38 extranjeros de 
distintas nacionalidades, lo- 
grando identificar que 14 de 
ellos se encontraban en situa- 
ción migratoria irregular”, in- 
formaron desdela instituación 
trasel balance del operativo. 

Los detectives en el proce- 
dimiento detectaron que tres 
ciudadanos bolivianos ingresa- 
ronal paí de forma clandesti- 
na, infringiendo el artículo 32, 
número 3, de la Ley 21.325. 

Además, 10 bolivianos fueron 
detectados realizando labores 
remuneradas sin contar con 
los permisos legales, en viola- 

ción del Artículo 109 dela nor- 
mativa. Y se registró un caso de 
un ciudadano boliviano con el 

permiso de residencia expira- 
do, incumpliendo lo dispuesto 
enel Artículo 107. 

Por otra parte se informó 
queenlos procedimientos, los 
oficiales detectaron y detuvie- 
ron a un hombre de nacionali- 

dad dominicana por mantener 
unaorden de expulsión del pa- 
ís, y que será materializada en 

los próximos días. es OPERATIVO SE ENMARCÓ EN UN PLAN NACIONAL DE FISCALIZACIONES. 
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